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DECRETO ALC. No  -17,0 / VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letra i) y j) de la Ley 
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988. 

CONSIDERANDO: 

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde 
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo 
Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal. 

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas 
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Mujer 2022", a cargo de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC. N° 184 (24/01/2022). 

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones 
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de Servicios Comunitarios 
CC — 25.04.08 — Oficina de la Mujer, de acuerdo a la Certificación de Gastos emitida por SECPIA - 
Presupuesto. 

4.- La solicitud de Contratación Honorarios N° 1688 (06/05/2022), enviada por el Director 
de Desarrollo Comunitario, que solicita al Administrador Municipal, autorizar la contratación de 
la persona que se menciona, para prestación de servicios en el marco del Programa Mujer 2022. 

5.- La resolución del Administrador Municipal. 

DECRETO 

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona individualizada, para 
prestación de servicios como: Monitora - Ejecución y desarrollo programa Taller Decoración 
básica, avanzada y Decoración Navideña, en el marco del Programa a Mujer 2022, según el 
siguiente detalle: 

N° NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de Fecha de 
Inicio Término 

1 Lucia del C. Fernández Salazar 8.423.079 -0 569.801.- 01/05/2022 31/12/2022 
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V° B° del Director de Desarrollo Comunitario. 

3 contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro. 

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto 

ión de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad. 

004.001 Prestación de mpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215. 
dos CC — 5.04.08 — Oficina de la Mujer. 
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UIN 
Ilustre Municipalidad 

+ 
SOLICITUD DE CONTRATACI 

N° t .7 L FECHA 

Sr. alcalde, mediante el presente solicito a Ud. la Contratación de la persona que s 
siguiente información: 

NOMBRE Lucia del Carmen Fernández Salazar V/ D
RUT: 8.423.079-0 NACIONAUDAD: CHILENA 

1 

DOMICILIO: Errazuríz N°010, Buin. 

FONO: 932948958 CORREO ELECTRONICO: Lucia21@gmail.com 
‹. 
; 

„ 
I 

PROFESIÓN O ESPECIAUDAD: Licencia Educación media completa. 
r - 1A 

INSTITUCIÓN QUE OTORGA TITULO: Liceo Moderno Cardenal Caro.

NOMBRE DEL PROGRAMA o N° DE FUNCIÓN 
APROBADA POR EL CONCEJO 

Programa taller decoración básica, avan 

decoración navideña. 

DECR. QUE APRUEBA EL PROGRAMA 

FONDOS 
PROPIOS 

X FONDOS 
EXTERNOS 

OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 
, ) 

Contar con una monitora que apoye la ejecución y desarrollo, Programa Taller 

avanzada y decoración navideñas. 

A) 
Øecoracióh básica. 

, 
dv

FUNCIONES ESPECIFICAS QUE DESARROLLARÁ 

-Realizar difusión de talleres 
-Realizar taller decoración básica. 
-Realizar taller decoración avanzada.
-Realizar taller manualidades navideñas. 
-Realizar presentación al terminar cada taller. 

J 

$ MONTO DEL HONORARIO Bruto $ 569.801.- FECHA INICIO/TERMINO 
01 de Mayo al 31 de 

Diciembre 2022 

OBSERVACIONES O COMENTARIOS DEL DIRECTOR SOLICITANTE 

¡RECIBIDO 
ADMINISTRACION 

n JUN 7(12`z 

RECIBIDO 
ADMINISTIOCION 

06 mA'Y n27 
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